
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre' autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 30 kV., Alonsótegui- 
Valmaseda, derivación al C. T. de Aniceto Loizaga. con con
ductor de cable LA-110 milímetros cuadrados de sección, apoyos 
metálicos y una longitud de 2.222 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de ener
gía eléctrica en la zona y antender a futuras demandas.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado' al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.972-C.

6361 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.059.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

1. ° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica aérea a 13,2 kV., derivada de 
la E. T. D., provisional «Goriritxarra» con el C. T. «Arangoiti», 
con conductor de cable D-56 milímetros cuadrados, apoyos me
tálicos y de hormigón con crucetas de madera y una longitud 
de 362 metros.

Su finalidad es la consolidación y reforma del Cto. VII de 
Asúa para atender las actuales y futuras demandas.

2. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalar 
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mar 
tena de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 26 de enero de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Dí,ez Mota.—1.971-C.

6362 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto del proyecto de ejecución de 
instalación eléctrica de alta tensión, acometida a 
15 KV. a la E. T. de don Abel Beltrán en Figue- 
ruelas (Zaragoza) (A. T. 163/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una linea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III 
del Decreto 2619/1968, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes;

Origen: Línea Aragón-Figueruelas.
Término: E. T. «Abel Beltrán».
Longitud: 172 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: De hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto - 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 28 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—338-D.

6363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Línea a 15 KV. E. T. Pietas en el término 
municipal de El Frasno. (A. T. 124/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del 
Decreto 2619/1966, Orden ministerial de l de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el Proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea El Frasno-Inoges.
Término: E. T. Pietas.
Longitud: 524 metros.
Recorrido: Término municipal de El Frasno.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: De hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 5 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—392-D.

6364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaraión de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Salida a 15 KV. de la E. T. D. 45/15 KV. 
de Cariñena para E. R. Z. (A. T. 125/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel 10, 
solicitando autorización, declaración en concretó de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de las líneas 
de salida a 15 KV., de la E. T. D. 45/15 KV. de Cariñena, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III y IV del Decreto 2617/1966, capitulo III del Decre
to 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


